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esta Resolución, podrá crearse el Área, Servicio o Sec-
ción Regional de Planificación y Selección así como el
Área, Servicio o Sección Regional Ejecutiva de Gestión
Tributaria si se estimara oportuno.

2. En las Dependencias de Gestión Tributaria podrán
existir únicamente los siguientes órganos:

a) Servicio o Sección de Gestión Tributaria General
de la que dependerá, en su caso, la Sección del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Servicio o Sección de Información y Asistencia
Especializada.

Disposición adicional primera. Asistencia integral en las
Delegaciones y Administraciones de la Agencia.

En todas las oficinas de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria se procurará que los servicios bási-
cos de información y asistencia a los contribuyentes,
especialmente los destinados a las pequeñas y medianas
empresas, se ubiquen físicamente en un mismo lugar,
de tal modo que se preste una asistencia integral a los
mismos.

Las actividades a realizar en este área serán funda-
mentalmente las siguientes:

Altas en el censo y asistencia en la presentación de
la declaración censal.

Suministro de etiquetas y de números o códigos de
identificación a efectos fiscales.

Altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas
cuando la competencia sea de la Agencia Tributaria.

Suministro de información tributaria básica.

Disposición adicional segunda.

Se modifica la letra b) del apartado 7 del número
cinco de la Resolución de 24 de marzo de 1992 sobre
organización y atribución de funciones a la Inspección
de los Tributos en el ámbito de la competencia del Depar-
tamento de Inspección Financiera y Tributaria en los
siguientes términos:

«b) Que así lo ordene el Delegado Especial de
la Agencia Tributaria, previo informe favorable de
los Directores de los Departamentos de Gestión
Tributaria e Inspección Financiera y Tributaria, en
atención a la importancia o complejidad de sus
operaciones en el ámbito de la Delegación Especial
respectiva o por su vinculación o relación con los
anteriores o con otros obligados tributarios a los
que extienda su competencia la Unidad de Gestión
de Grandes Empresas.»

Disposición transitoria.

1. Hasta tanto se adapte la relación de puestos de
trabajo de la Agencia a lo establecido en la presente
Resolución, las funciones y competencias de los órganos
y unidades administrativas de Gestión Tributaria contem-
plados en la misma serán desempeñados por los actual-
mente existentes.

Los puestos de trabajo afectados continuarán sub-
sistentes hasta que se apruebe la relación de puestos
de trabajo adaptada a la nueva estructura orgánica.

2. Las actuales Áreas Regionales y Unidades de las
Dependencias Regionales de Gestión Tributaria, las Uni-
dades, Servicios y Secciones de las Dependencias de
Gestión Tributaria y de las Administraciones de la Agen-
cia, se integrarán en las Áreas, Servicios o Secciones
Regionales reguladas en esta Resolución, de la respec-
tiva Dependencia Regional de Gestión Tributaria.

3. Las actuaciones en curso que se hubieran ini-
ciado por las Unidades, Servicios y Secciones de las
Dependencias de Gestión Tributaria y de las Adminis-
traciones de la Agencia, serán finalizadas en el seno
de la correspondiente Dependencia Regional de Gestión
Tributaria por las Unidades, Servicios y Secciones que
las hubieran iniciado.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Resolución de 24 de junio
de 1999, de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Administración Tributaria
sobre organización y atribución de funciones en el ámbito
de competencias del Departamento de Gestión Tribu-
taria.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 2004.—El Presidente, Esta-
nislao Rodríguez Ponga y Salamanca.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

3812 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
1432/2003, de 21 de noviembre, por el que
se regula la emisión por el Ministerio de Cien-
cia y Tecnología de informes motivados rela-
tivos al cumplimiento de requisitos científicos
y tecnológicos, a efectos de la aplicación e
interpretación de deducciones fiscales por
actividades de investigación y desarrollo e
innovación tecnológica.

Advertido error en el Real Decreto 1432/2003, de 21
de noviembre, por el que se regula la emisión por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología de informes moti-
vados relativos al cumplimiento de requisitos científicos
y tecnológicos, a efectos de la aplicación e interpretación
de deducciones fiscales por actividades de investigación
y desarrollo e innovación tecnológica, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 286, de 29 de
noviembre de 2003, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 42618, primera columna, artículo 4,
apartado 2, última línea, donde dice: «al director del refe-
rido organismo público», debe decir: «al Director General
del referido organismo público».


